
 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 

 

  1 

 

INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias para resolver por inasistencia de la parte interesada.Sírvase 

proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 0228 J. 3 CM (KEN). 

 
Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término 

prudencial sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se 

dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen, 

dejándose las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando el apoderado parte actora la 

terminación del proceso. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 6288 J. 7 CMES (FONT). 

 
Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el proceso donde 

se origina la comisión se encuentra terminado, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su 

cargo. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la 

Rama Judicial (consulta de procesos). Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 006 J. 30 CC (TEU). 

 
Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal 
web de la Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde 

se origina la comisión se encuentra terminado, se dispone la 
devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su 

cargo. Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando el apoderado parte actora la 

terminación del proceso. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 0011 J. 7 CMES (FONT). 

 
Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el proceso donde 

se origina la comisión se encuentra terminado, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su 

cargo. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando el apoderado parte actora la 

terminación del proceso. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 0142 J. 15 PCCM (USA). 

 
Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el proceso donde 

se origina la comisión se encuentra terminado, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su 

cargo. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 

 

  6 

 

INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando el apoderado parte actora la 

terminación del proceso. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 4091 J. 85 CM (USA). 

 
Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el proceso donde 

se origina la comisión se encuentra terminado, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su 

cargo. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 

 

  7 

 

INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la 

Rama Judicial (consulta de procesos). Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 0029 J. 44 CM (USA). 

 
Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal 
web de la Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde 

se origina la comisión se encuentra terminado, se dispone la 
devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su 

cargo. Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la 

Rama Judicial (consulta de procesos). Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 0126 J. 40 PCCM (KEN). 

 
Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal 
web de la Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde 

se origina la comisión se encuentra terminado, se dispone la 
devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su 

cargo. Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias para resolver por inasistencia de la parte interesada.Sírvase 

proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 00108 J. 430 PCCM (KEN). 

 
Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término 

prudencial sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se 

dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen, 

dejándose las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias para resolver por inasistencia de la parte interesada.Sírvase 

proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 0011 J. 40 PCCM (KEN). 

 
Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término 

prudencial sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se 

dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen, 

dejándose las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando el apoderado parte actora la 

terminación del proceso. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 5983 J. 9 CMES (C. BOL). 

 

Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el proceso donde 

se origina la comisión se encuentra terminado, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su 

cargo. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
D.C. 00055 J. 86 CM (USA). 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado del extremo actor, 
se ordena la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen 
para lo de su cargo. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando realización de la diligencia. Sírvase 

proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 28 J. 7 CMO (C. BOL). 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado del extremo actor 
(diligencia realizada el pasado 29 de junio), se ordena la devolución de 

la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo. Déjense 
las constancias del caso. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la 

Rama Judicial (consulta de procesos).  

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 00082 J. 64 CM (C BOL). 

 

Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal 
web de la Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde 

se origina la comisión se encuentra terminado, se dispone la 
devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su 
cargo. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando no realización de la diligencia. Sírvase 

proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 051-2021 J. 22 CM (C BOL). 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado del extremo actor 

(terminación del proceso), se ordena la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo. Déjense las 

constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando no realización de la diligencia. Sírvase 

proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 4740 J. 16 CMES (KEN). 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado del extremo actor 

(celebración acuerdo de pago), se ordena la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo. Déjense las 

constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando no realización de la diligencia. Sírvase 

proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 723 J. 17 CMES (USA). 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado del extremo actor 

(partes en negociación), se ordena la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo. Déjense las 

constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 

 

  18 

 

INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando pago de la obligación. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
D.C. 723 J. 17 CMES (USA). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado del extremo actor 

(pago total de la obligación), se ordena la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo. Déjense las 

constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando no realización de la diligencia. Sírvase 

proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 5028 J. 16 CMES (USA). 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado del extremo actor 

(celebración acuerdo de pago), se ordena la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo. Déjense las 

constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando pago de la obligación. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
D.C. 005 J. 14 PCCM (USA). 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado del extremo actor 

(pago total de la obligación), se ordena la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo. Déjense las 

constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando entrega del inmueble. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
D.C. 0019 de 2022 J. 59 CM (TEU). 

 

Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el demandado 

cumplió con el objeto de la comisión (entrega de inmueble), se dispone 

la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de 

su cargo. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, con solicitud de devolución de la comisión. Sírvase 

proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 19-121 J. 10 CMES (USA). 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado del extremo actor 

(cumplimiento acuerdo de pago), se ordena la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo. Déjense 

las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, con solicitud de devolución de la comisión. Sírvase 

proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 19-121 J. 10 CMES (USA). 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado del extremo actor 

(pago total de la obligación), se ordena la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo. Déjense las 

constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, con solicitud de devolución de la comisión. Sírvase 

proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 201-0040 J. 15 PCCM (TEU). 

 

Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el demandado 

cumplió con el objeto de la comisión (entrega de inmueble), se dispone 

la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de 

su cargo. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, con solicitud de desistimiento de la cautela. 

Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. E021 J. 14 PCCM (TEU). 

 

Aceptase el desistimiento efectuado por la apoderada de la parte actora 

respecto de la medida cautelar comisionada.  

 

Sin condena en costas y perjuicios como quiera que la misma no se 

consumó. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo. Déjense 

las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando el apoderado parte actora orden del 

juzgado comitente de dejar sin valor ni efecto el despacho comisorio. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 083-2020 J. 10 PCCM (TEU). 

 
 

Teniendo en cuenta que el extremo actor allega providencia del 28 de 

octubre de 2021 en la que el Juzgado comitente declara sin valor y 

efecto el despacho comisorio de la referencia, se dispone la devolución 

de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 

 

  27 

 

INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando el apoderado parte actora la 

terminación del proceso. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 00036 J. 86 CM (USA). 

 
 

Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el proceso donde 

se origina la comisión se encuentra terminado, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su 

cargo. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando el apoderado parte actora la 

terminación del proceso. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 4213 J. 4 PCCM (USA). 

 
 

Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el demandado 

pago la obligación pretendida en el proceso donde se origina la 

comisión, se dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado 

de origen para lo de su cargo. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, con información de la apoderada parte actora 

(terminación del proceso por desistimiento tácito). Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 003 J. 43 CC (USA). 

 
 

Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el proceso donde 

se origina la comisión se dio por terminado por desistimiento tácito, se 

dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen 

para lo de su cargo. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 24 de noviembre de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias para resolver por inasistencia de la parte interesada. Sírvase 

proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

D.C. 114 J. 23 CMO (USA). 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término 

suficiente sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se 

dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen, 

dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 36 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

